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I. Disposiciones generales
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CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

30473 ACUERDO de 20 de diciembre de /989. del Pleno del
Consejo Gcneral del Poder Judicial, por el que se aprueba
la IllSlrucción que ha de regir la elección" de Jueces
Decanos.

Primera. Conl'Ocaloría.-En las poblaciones donde havn diez o más
Juzgados. el Decano en funciones convocará Junta gene'Tal de Jueces
para que se proceda a la elección de Decano dentro de los dos meses
siguientes a la publicación de lJ presente Instrucción.

En la convocatc:ria se fijará el lugar. día y hora en que tendrá lugar
la Junta para la pnmera y, en su caso. segunda votación.

Segunda. ElecTOreS)' e/eglh/es.-A la Junta concurrirán como electo
res los Jueces o ~1agistrado~. miembros de la Carrera Judicial. titulares
de los respectivos órganos judiciales unipersonales. A estos efectos,
tcndnin también el carácter de titulares quienes, atin no siéndolo en la
fecha de la convocatoria. lomen pos{sión de su Juzg.ado antes de la
constitución de fa Junta.

Podrá ser elegido Decano cualquiera de los Jueces o Magistrados de
las poblaciones con capacidad para ser elector.

Tercer". Presentación de candidaturas.-Hasta una hora antes de la
senalada para la constitución de la Junta podrán presentarse .candidatu·
ras al cargo de Decano,

La candidatura se presentará por escrito que contendrá el nombre y
apellidos del candidato, el destino que sin·a y. en su caso, el nombre o
nomhres de los proponentes

La presentación de la candidatura se hará ante el Decano en
funciones. que la publicará en la forma establecida para los <¡cuerdos de
las Juntas de Jueces.

Cuarta. CO/1Slitllc/rjn de la Jllnra.-El día y hora seila.lado al efecto,
se constItUIrá la Junta general de Jueces baJO la presidenCIa del Decano
en funciones. que podrá ser auxiliado por los dos Jueces o Magistrados
mas antiguos en el escalafón de entre los asistentes. Actuará coma
Secretario el :-vlagistrado o Juc¿ más moderno de los asistentes. :--.lo
podrán actuar como Auxiliares ni como Sccretarios aquéllos Jueces o
MagIstrados en quienes concurra la condlción de candidatos.

Quinta. VÓfQción.-El Decano en funciones dará lectura a los
nombres de los candidatos y, en su caso. a los de los Jueces o
Magistrados proponentes.

A continuación, irá llamando a los electores expresando su nombre
yel Juzgado del que sean titulares. quienes depositarán su voto en una
urna preparada al efecto.

Terminada la votación. el Decano en funciones \' sus Auxiliares
procederán al recuento de los votos. expresando el número de éstos que
haya obtenido cada candidato.

Si alguno de los candidatos hubiere obtenido la mayoría de tres
quintos de los asistentes. quedará elegido Decano. De no obtenerse

dicha mayoria, se procederá a una segunda votación, en la que resultará
elegido el candidato que hubiere obtenido mayor número de votos
válidamente emitidos, resolviéndose los eventuales empates en favordeJ
Juez o Magistrado que ocupe mejor puesto en el escalafón.

Los Jueces dc Instrucción que el día de la votación se hallaren
prestando servicio de guardia serán llamados a votar en primer lugar: Si
no estuvieren presentes al inicio del acto por causas relacionadas con el
servicio. podrán votar cuando se presenten.
. Sexta. Documentación del acto.-Por el Secretario se extenderá acta

comprensiva del resultado de las votaciones, nombres de los candidatos
y del Decano elegido, así como de cuantas incidencias se hayan
producido. remitiéndose copia certificada de dicha acta al Presidente del
Tribunal Superior de Justicia correspondiente v al Consejo General del
Poder Judicial. .

Séptima. Publicidad.-La elección de Decano será objeto de la
publicidad prevista para los acuerdos de la Junta de Jueces.

El Consejo General del Poder Judicial, una vez recibida la copia
certificada del acta. acordará que se publique el nombramiento de
Decano en el «Boletín Oficial del Estado».

Octava. Decanos en funciones.-Al día siguiente de la publicación
de la presente Instrucción, cesarán en sus cargos de Decano quienes en
la actualidad lo sean de los Juzgados de 10 Social y de Distrito,
continuando los Decanos de los Juzgados de Primera Instancia e
Instrucción, como Decanos en funciones, hasta que el Decano elegido
tome posesión del Decanato.

Madrid, 20 de diciem brc de 1989.-EI Presidente del Consejo General
del Poder Judicial,

HERNANDEZ GIL

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

REAL DECRETO 1575/1989, de 22 de diciembre. por el.
que se aprueha el Reglamento del Sl'guro Obligatorio de
Viajeros.

El Seguro Obligatorio de Viajeros, lOstituido por los Reales Decretos~

leyes de 13 de octubre de 1928 y 26 de julio de 1929. fuc implantado en
España como una medida más dentro de la política de desarrollo
turístico.

A fines de los anos sesenta se produce la primera modificación
importante que incidió másen los aspectos formales que de fondo, pues
trató. de acomodar los procedimiento"s establecidos en la regulación
antenor a las Leyes de Procedimiento Administrativo v de reforma del
Sisl~ma :rributa.ri?, man~eniendo la misma naturaÍeza del Seguro
Obhgatono de V¡aJeros eXIstente. de marcado carácter tutelar \' con una
muy pequeña franja a la libertad contractual. No obstante, introdujo la
novcd~d de hacer compatible el Seguro Obligatorio de Viajeros con
cualqUIer otro que pudiera conCertar el viajero. dejando. adcmás, una
vía ~ibrc ~ la eX,igencia por el perjudicado de la responsabilidad en que
pudieran mcurnr los conductores y Empresas transportistas en relación
con el accidente.

La aprobación de la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de
Seguro. y dc la Ley 33/1984, de 2 de agosto. de Ordenación del Seguro
Privado, las dircctrices impuestas a la legislación española por las
Directivas ~omu,:itarias.. J~ necesidad de acomodar la regulación del
Seguro 9bhgatono de VtaJeros a la Ley 16/1987, de 30 de julio, de
Ordenaclón de los Transportes Terrestres. \' la ineludible necesidad de
im'pl~n~ar los. principios básicos de la contratación y, en especial, el
pnnClplO de hbertad de mercado a la regulación del.5eguro Obligatorio
de Viajeros, motivó que Ja Ley de Presupuestos para 1988, impulsara la
reforma.

. .Así la disposición final segunda de la Ley 33/1987, de 23 de
diCIembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1988, prorrogada
en sus propios términos, por la disposición final novena de la
Ley 37/1988, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado

. para 1989, deroga expresamente los Reales Decretos·leyes de 13 de

,.

....
~. ,.


